
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

FOLIO No. 

VALIDO HASTA: 

09/A?-01378/15 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 
19 de Marzo de 2016 

Con fundamento en ro dispuesto en los Artículos 1, 2, 7, 19, 23, 24 y 28 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 
párrafo 1 y 2 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustenta.ble, 33 fracciones 1, X y XI de_I Reglamento Interior de la Se_cretaría del Medio Ambiente Y, Recursos Naturales y el Man.ual de 
procedimientos para la Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos 
forestales descritos a continuación. 

0 Definitivo . Oremporal loe los prpductos o s'ubproductos foresta_les [K]Maderabl~s 0NO Maderables 

Nombre o Razón Social: COMERCIALIZADORA ORTIM~ SA De CV 

Reg. Fed. de Caus. : COR900724MZ7 
·.· 

·

·. . -
Q~s,.c.ripci?~---9el producto a importar: PUERTA-DE fy'IADERA NUEVA, SIN Unidad de medida: Pieza 
RECUBRIMIENTO · · · . 

1, ·¡ .Fra¡::ción.-aran9e1a:r.ia:. - 4~~·Si2Q_:,ot; ;·~·;,:.·'Pif19,_.p)nus pin~ . ' 
- .. · · ':_;1 .. c.~tltit1a:c;t.·;-_f:!o0: .. .. 

Aduanas·d~:En!rada:;CQ:¡iJUAREZ,C\:il.HUAKUA,l)IQGALES, SONORA,·, 
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA. " . . .... - :: .· . .' . . . . . 

Destino dentro de;l-P.?ís: _To_~q et.~~~[~itP[iO. ·, 
•'•' ·' '. ·/ .. ' 

¡:..ais. cie Oiiga.'1:. !=$T AiJOS· UNIDOS. DF,:.A.·MEHlfZA'. 1 País de r--rocl'!'deriéiá.: E-STADUS.UNIDOS DE AMERIC'A 
,----.-~-. - . ' ' ' ~ - - ' . 

'!i\duanc::: de ·saiida (Sr.ilo para import&C:an·es tempor:aies)': !0r:$~;no-t-~er:J: d8- ivréXicb: -

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
TOMA DE MUESTRAS (s_olo eli caso de detectar la presencia de-plagas y enfermedades) 

INSPECCION OCULAR EN LA· ADUANA DE ENTRADA '. 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. 
EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGA¡ 
Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA. 
EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE 
ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU 
DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TECNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO 
MAYOR DE 24 HORAS DESPUES DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

AUTORIZACIÓN 

FI AMA: CpEvCOpt8K32fp YSU eawfKb 1 rLBk3eMAr903LelSeOldxA.z2G d ut8m T pfN nm4/JZndxqyq uBrbHZ 
HREUr30f2tBf+c1 IR/GmkOM44o501a4NLKAmVQcJV501vw3UnU+63SVpbfy/WrS+6Q+MSdsubZNw 
T51r06RA5Vl/UR/dffE= 

NOMBRE: GUSTAVO GONZALEZ VJLLALOBOS 

PUESTO: Director de Salud Forestal y Conservación de Recursos Genéticos Designación SGPA DGGFS 712 3142 15 de 15 septiembre 2015 

' 

-

.. 
En la Jefatura de verif1cac1on Sanitaria Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descntos. Se constata 
que se encuentran libres de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí desctitos. Se supervisó su ?decuada. 
aplicaciOn de tratamiento pro~iláctico cómo requisito para su _importaciOn. · 

Producto aplicado 1 Dosis Tiempo de exposición 1 Concensionario o empresa 

1 1 

<OMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

21 de Septiembre de 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA . 

. 10502300100120155090001434121/09/2d15110-33:321COMERCIALIZADORA ORTIMEX SA DE CVICOR900724MZ711NDUS'rRIAS 4301 NOMBRE DE DIOSl311051Cf-HHUAHUAl614-419-
7121 ICHIHUAHUAIGOVG7312221T31GUSTAVOIGONZALEZIVILLALOBOSIDirector de Salud Forestal y Conservación de Recursos Genéticos Designación SGPA DGGFS 712 3142 15 de 15 septiembre 
20151121/09/2015119/0312016 IDistrllo FederallDefiniUvoslMaderable-IPUERTA DE MADERA NUEVA, SIN RECUBRIMIENTOIPiezai11441820011Pino1Pinus pineal600INOGALES,CD. JUAREZ,TIJUANAl6AJA 
CALIFORNIA SUR.BAJA CALIFORNIA,AGUASCALIENTES,CAMPECHE,CHIAPAS,CHIHUAHUA,COAHUILA,GOLIMA,DISTRITO FEDERAL,DURANGO,GUANAJUATO,GUERRERO,HIDALGO,JALISCO.!V1EXICO, 

...---~ICHOACÁN, MORELOS,NA YARIT ,NUEVO LEÓN,OAXACA,PU EBLA,QUERET ARO,QU 1 NT ANA ROO ,SAN LUIS POTOSI ,SI NALOA.SONORA,T ABASCO ;T AMAULI PAS,TLAXCALA, VEAACRUZ, YUCAT AN, 
11.CATECASIESTADOS UNIDOS DE AMERICAIESTADOS UNIDOS DE AMERICAlllAceptadolCon fundamento en lo dispuesto en el artículo 16 lracción XXVI de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 
J3 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, se emite el Certificado Filosanilario 

de Importación llTOMA DE MUESTRAS (solo en caso de detectar la presencia de plagas y enfermedades),INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA, TRATAMIENTO EN PROCEDENCIAIEL 
IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y l'NFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA.I 




